
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cédase a practicar la notificación por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y
en el Boletín Oficial de Cantabria la citada resolución que
a continuación se transcribe:

RESOLUCION

Resultando, que los agentes de la Policía Local, núme-
ros 234 y 282, denuncian a las 17:30 horas, del día 19 de
febrero de 2008, a don Miguel Ángel Cámara Lorenzo,
D.N.I. 12751814, por la alteración grave del orden público.
Se encontrata en estado de embriaguez junto a otras per-
sonas consumiendo bebidas alcohólicas, provocando
conatos  de peleas e intimidando al resto de usuarios de
la plaza, y

CONSIDERANDO

Primero.- Que los hechos denunciados e indicados pue-
den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
artículo 26.I de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Segundo.- Que dicha conducta, tipificada en la Ley
Orgánica 1/1992, de 2 de febrero citada, puede ser cons-
titutiva de una infracción clasificada como leve, y sancio-
nada con multa de hasta 601,01 euros, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 29.2 y concordantes de
antedicha Ley.

Tercero.- Que de acuerdo con lo establecido en el
artículo 29.2 de citada Ley, es competencia del alcalde la
imposición de la sanción correspondiente. Tal atribución
ha sido delegada, por Decreto de 21 de junio de 2007, en
el señor concejal delegado.

Por lo expuesto, este concejal delegado, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento del Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 

RESUELVE

Primero- Acordar la incoación de expediente sancionador
contra don Miguel Ángel Cámara Lorenzo, como consecuen-
cia de los hechos anteriormente expuestos y denunciados.

Segundo.- Nombrar instructora de este expediente a doña
Mª Ángeles Ruiz Toranzo, y secretaria del mismo a doña
Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusadas, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-
tuadas las mismas, este acuerdo de iniciación podrá ser
considerado como propuesta de resolución.

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 14 de abril de 2008.–El concejal delegado
(ilegible).
08/5673

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
número 302/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
Resolución dictada en fecha 29 de febrero de 2008 a
don/doña Diougu Fall, expediente 302/08, y en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria
la citada resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN

Vista la denuncia de fecha 2 de enero de 2008, formu-
lada por el agente número 249, de la Policía Local, según
parte número 211, contra don/doña Diougu Fall-DNI, por
ejercer la venta ambulante, en la vía pública, Plaza de
Velarde, sin disponer de la preceptiva autorización muni-
cipal.

Considerando, que los hechos mencionados pueden
ser constitutivos de una infracción muy grave, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 48.3 de la
Ordenanza reguladora de la Venta Ambulante en la Vía
Pública, para lo que se prevé una sanción de multa de 151
a 1200 euros, a tenor de lo establecido en el artículo
51.1.b) de la Ordenanza mencionada.

Por lo expuesto, el concejal delegado, en uso de las
facultades delegadas por la Junta de Gobierno Local, con
fecha 21 de junio de 2007, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora,

RESUELVE

Primero.- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra don/doña Diougu Fall-DNI, como consecuencia
de los hechos anteriormente expuestos y denunciados.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 72.2 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, se
acuerda levantar la medida provisional adoptada de deco-
miso de la mercancía, y proceder a su devolución.

Tercero.- Nombrar instructora de este expediente a doña
Mª Ángeles Ruiz Toranzo, y secretaria del mismo a doña
Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusadas, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto
estime conveniente en defensa de su derecho, y presen-
tar documentos o informaciones que estime convenientes;
advirtiéndole que, de no ser efectuadas las mismas, el
acuerdo de iniciación podrá ser considerado Propuesta de
Resolución.

Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 14 de abril de 2008.–El concejal delegado
(ilegible).
08/5674

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
número 1.622/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de
resolución dictada en fecha 7 de marzo de 2008 a don
Jaime del Valle Mateos, expediente 1622, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria
la citada resolución que a continuación se transcribe:
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RESOLUCIÓN

Resultando, que los agentes de la Policía Local, núme-
ros 234 y 309, denuncian a las 23,10 horas, del día 19 de
enero de 2008, a don Jaime del Valle Mateos, D.N.I.
71456332-R por consumir bebidas alcohólicas, una bote-
lla de dos litros de calimocho en la vía pública, plaza de
Cañadío,

CONSIDERANDO

Primero.- Que los hechos denunciados e indicados pue-
den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
artículo 50 de la Ley 5/97, de 6 de octubre de Prevención,
Asistencia e Incorporación Social en materia de drogode-
pendencia, y ello por incumplimiento de lo establecido en
el artículo 23.6.g) de dicho texto legal, que dispone que no
se permitirá la venta, ni el consumo de bebidas alcohóli-
cas en la vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días
de fiestas patronales regulados por la correspondiente
Ordenanza Municipal.

Segundo.- Que dicha conducta, tipificada en la Ley
5/97, de 6 de octubre citada, puede ser constitutiva de una
infracción clasificada como leve, y sancionada con multa
de hasta 12.020,24 euros, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 52.2 y 52.3 a) de la misma.

Tercero.- Que de acuerdo con lo establecido en el
artículo 54.1.a) de la Ley 5/97, de 6 de octubre, es com-
petencia del alcalde la imposición de la sanción corres-
pondiente.Tal atribución ha sido delegada, por Decreto de
21 de junio de 2007, en el señor concejal delegado.

Por lo expuesto, este concejal delegado, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento del Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 

RESUELVE

Primero.- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra don Jaime del Valle Mateos, como consecuen-
cia de los hechos anteriormente expuestos y denunciados.

Segundo.- Nombrar instructora de este expediente a doña
Mª Ángeles Ruiz Toranzo, y secretaria del mismo a doña
Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusadas, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-
tuadas las mismas, este acuerdo de iniciación podrá ser
considerado como propuesta de resolución.

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 14 de abril de 2008.–El concejal delegado
(ilegible).
08/5676

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
número 1.688/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de
resolución dictada en fecha 18 de marzo de 2008 a DON
AURELIO MARTÍNEZ ÁLVAREZ, expediente 1.688, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Santander y en el BOC la citada resolución
que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN

Resultando, que los agentes de la Policía Local, números
276 y 277, denuncian a las 12:38 horas, del día 15 de febre-
ro de 2008, a DON AURELIO MARTÍNEZ ÁLVAREZ, DNI
15356443-X por consumir bebidas alcohólicas «CERVEZA
CON ALCOHOL» en la vía pública, Jesús de Monasterio, 18, y,

CONSIDERANDO

Primero.- Que los hechos denunciados e indicados pue-
den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
artículo 50 de la Ley 5/97, de 6 de octubre de Prevención,
Asistencia e Incorporación Social en materia de drogode-
pendencia, y ello por incumplimiento de lo establecido en
el artículo 23.6.g) de dicho texto legal, que dispone que no
se permitirá la venta, ni el consumo de bebidas alcohóli-
cas en la vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días
de fiestas patronales regulados por la correspondiente
Ordenanza Municipal.

Segundo.- Que dicha conducta, tipificada en la Ley
5/97, de 6 de octubre citada, puede ser constitutiva de una
infracción clasificada como leve, y sancionada con multa
de hasta 12.020,24 euros, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 52.2 y 52.3 a) de la misma.

Tercero.- Que de acuerdo con lo establecido en el
artículo 54.1.a) de la Ley 5/97, de 6 de octubre, es com-
petencia del alcalde la imposición de la sanción corres-
pondiente.Tal atribución ha sido delegada, por Decreto de
21 de junio de 2007, en el señor concejal delegado.

Por lo expuesto, este concejal delegado, de conformidad
con lo establecido en el Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, resuelve:

Primero.- Acordar la incoación de expediente sancionador
contra DON AURELIO MARTÍNEZ ÁLVAREZ, como consecuencia
de los hechos anteriormente expuestos y denunciados.

Segundo.- Nombrar instructor de este expediente a doña
María Ángeles Ruiz Toranzo, y secretario del mismo a doña
Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusadas, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-
tuadas las mismas, este acuerdo de iniciación podrá ser
considerado como propuesta de resolución.

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 14 de abril de 2008.–El concejal delegado
(Firma ilegible).
08/5677

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
número 1.681/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de
resolución dictada en fecha 18 de marzo de 2008 a DON
RUBÉN CRESPO ORTÍZ, expediente 1.681, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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